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 MUNICIPALIDAD DE CONCHALI  
               CONCEJO  
 
 
 

RESUMEN ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CONCEJO 

LUNES 13 DE DICIEMBRE DE 2010 
 
 
 
En Conchalí, se inicia la Sesión Extraordinaria del Concejo, siendo las 13:15 horas, en El Salón La 
Cañadilla, presidida por el Alcalde señor  Rubén Malvoa Hernández, con la presencia de las 
siguientes personas: 
 
CONCEJALES PRESENTES 
 

1. SR. HÉCTOR ARAVENA MÉNDEZ 
2. SR.   RUBÉN CARVACHO RIVERA  
3. SR.   ALBERTO CASTILLO ASTUDILLO 
4. SR. TOMÁS HOFFMANN OPAZO 
5.  SRA. MARÍA GUAJARDO SILVA  
6. SR. RICARDO MONTERO RIVEROS 
7. SRTA. ALEJANDRA SAA CARRASCO 
8. SRTA. PAULINA RODRÍGUEZ 
 

 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES 
FRANCISCO SALLES                          ADMINISTRADOR MUNICIPAL   
ADELA FUENTEALBA LABBÉ  SECRETARIA MUNICIPAL  
RODRIGO HORTAL                   DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANS. PÚBLICO (S) 
ALICIA TORO YÁÑEZ   DIRECTORA DE CONTROL 
CRISTIAN RETAMALES  DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA 
OSCAR OLIVARES BRAVO  SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
PATRICIO SAAVEDRA                       DIRECTOR ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (S) 
MARCO HURTADO ZAPATA  DIRECTOR DESARROLLO COMUNITARIO 
LUIS SILVA                 DIRECTOR DE OBRAS(S) 
 
 
 
TEMA 
 
Aprobación de los siguientes instrumentos  en cumplimiento del Artículo 82° letra a), Artículo 65° 
letra a), que a continuación se indican: 
 

a. Políticas de Inversión 2011. 
b. Presupuesto Municipal 2011. 
c. Clasificador Presupuestario Municipal 2011. 
d. Políticas de Servicios Municipales en Salud, Educación y Atención de 

Menores 2011. 
e. Presupuesto de Salud, Educación y Atención de Menores 2011. 
f. Plan Anual del PLADECO 2011. 
g. Cometidos a Honorarios 2011. 
h. Programa de Mejoramiento de la Gestión Objetivo Institucional – Objetivo 

Colectivo 2011. 
 

 
El Alcalde, señor  Rubén Malvoa, da inicio a la sesión. 
 
La concejala señorita Alejandra Saa, informa al Concejo que la Comisión de Hacienda sesionó en 

las siguientes fechas con la asistencia de la mayoría de los concejales: 

20.10.10 Ingresos – Gastos en Personal (Subtítulo 21) 

27.10.10 Gastos 

03.11.10 Políticas y Presupuesto de Salud, Educación y Atención de 

Menores 

10.11.10 Plan Anual de Gestión e Inversión 2011 

17.11.10 Cometidos Honorarios 2011 

13.12.10 Programa de Mejoramiento de la Gestión 2011 – Objetivo 

Institucional y Colectivo. 

13.12.10   Aprobación Presupuesto 2011. 
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En cada una de las sesiones se discutieron acuciosamente cada uno de los temas y la propuesta al 

Concejo es aprobar todos los instrumentos contemplados en la citación con las siguientes 

cuestiones:  

1) La cuenta 24.01.004.006que sujeta a la condición que en la primera sesión de enero de 2011 se 

debe entregar Programa de actividades y gastos, y no debe realizarse gasto alguno hasta la entrega 

de dicho Programa. Por otra parte en alguna sesión de enero se realizará al Concejo una 

presentación de todos los Programas de la Dirección de Desarrollo Comunitario.  

2) Se rebaja la partida  24.008 de $4.550.000 a $1.500.000, esta rebaja se destinará a saldo final 

de caja con el objeto de financiar proyecto de retiro de kioscos abandonados en la vía pública.   

3) En relación a CORESAM, esa entidad deberá estudiar y presentar al Concejo a la brevedad una 

propuesta de reparación del Consultorio Lucas Sierra. También deberán presentar una propuesta de 

funcionamiento del SAPU 24 horas. Finalmente se estudiará en el transcurso del año la entrega de 

mayor subvención a dicha Corporación, en la medida que los ingresos municipales lo permitan. 

Asimismo en enero se realizará sesión especial de trabajo del Concejo con CORESAM, a objeto de 

trabajar todos los temas de esa corporación. 

 

Sin otras cuestiones y / o condiciones se aprueba el Presupuesto 2011 y todos sus 
documentos.  
 
 
 
 
 
 
 
Siendo las 13:56 horas se levanta la sesión.   
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SINTESIS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN 

SESION EXTRAORDINARIA 
LUNES 13 DE DICIEMBRE DEL 2010 

 
 
 
ACUERDO N° 110/2010 
Se aprueba por unanimidad de los concejales y del Alcalde los siguientes instrumentos para el año 
2011:  

1. Políticas de Inversión 2011. 
2. Presupuesto Municipal 2011. 
3. Clasificador Presupuestario Municipal 2011. 
4. Políticas de Servicios Municipales en Salud, Educación y Atención de 

Menores 2011. 
5. Presupuesto de Salud, Educación y Atención de Menores 2011. 
6. Plan Anual del PLADECO 2011. 
7. Cometidos a Honorarios 2011. 
8. Programa de Mejoramiento de la Gestión Objetivo Institucional – Objetivo 

Colectivo 2011. 
 
1) La cuenta 24.01.004.006que sujeta a la condición que en la primera sesión de enero de 2011 se 

debe entregar Programa de actividades y gastos, y no debe realizarse gasto alguno hasta la entrega 

de dicho Programa. Por otra parte en alguna sesión de enero se realizará al Concejo una 

presentación de todos los Programas de la Dirección de Desarrollo Comunitario.  

2) Se rebaja la partida  24.008 de $4.550.000 a $1.500.000, esta rebaja se destinará a saldo final 

de caja con el objeto de financiar proyecto de retiro de kioscos abandonados en la vía pública.   

3) En relación a CORESAM, esa entidad deberá estudiar y presentar al Concejo a la brevedad una 

propuesta de reparación del Consultorio Lucas Sierra. También deberán presentar una propuesta de 

funcionamiento del SAPU 24 horas. Finalmente se estudiará en el transcurso del año la entrega de 

mayor subvención a dicha Corporación, en la medida que los ingresos municipales lo permitan. 

Asimismo en enero se realizará sesión especial de trabajo del Concejo con CORESAM, a objeto de 

trabajar todos los temas de esa corporación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ADELA FUENTEALBA LABBÉ 
Secretaria Municipal 


